
Expediente: 3515/23
Carátula: NUÑEZ ADRIANA ELIZABETH C/ COSTA MARIANA Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 04/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23395754394 - NUÑEZ, ADRIANA ELIZABETH-ACTOR
20132787922 - COSTA, MARIANA-DEMANDADO
90000000000 - TPC COMPAÑIA DE SEGUROS S.A., -CITADO EN GARANTIA
20129198703 - PRUDENCIA CIA. DE SEGUROS GENERALES S.A., -CITADO EN GARANTIA
20364200537 - SANATORIO 9 DE JULIO S.A., -DEMANDADO
20166862958 - LEZCANO, ENRIQUE ALBERTO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 3515/23

*H106039174297*
H106039174297

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: NUÑEZ ADRIANA ELIZABETH c/ COSTA MARIANA Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS
EXPTE N° 3515/23.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL PRESENTO ALEGATO - POR:
BRAIER, JULIAN - 03/06/2026 10:56.

San Miguel de Tucumán, 03 de junio de 2026. Téngase presente el alegato presentado por Sanatorio
9 de Julio S.A. y Mariana Costa. Resérvese por Secretaría.- ILGL - 3515/23 -

Actuación firmada en fecha 03/06/2026

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
06/07/2026 - 04:15:34


